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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

-·-.

PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V 

EM�RITO DE JESÚS VElÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EM�RITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROS/\, de 

sesenta años de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreña 

�-------'� a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de ldentidadL-------'
y Número de ldentificació 

L.------------� L----------------' 

actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente 
._________________, 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIV/\ PORTU/\RIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña y de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
'---------------------' 

.__ _____ que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de 

Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del día veintinueve de agosto del año 

dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larrornana Escobar, en el cual consta quC! el ingeniero 

Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la 

Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor 

del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre 

todos los bienes de ésta como si el propio otorg,inte lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus 

facultades suscribir documentos corno el presente. Asimismo, el Notario autorizan te dio fe de la existencia legal 
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a los Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-VEINTICUATR0/005 MIL DIECISÉIS, al mencionado 

contrato y demás documentos contractuales; asimismo respecto al mantenimiento preventivo que incluye, todos 

los costos relacionados con la mano de obra, piezas, accesorios e Jmple,mmtos a utilizar para llevar a cabo el 

mantenimiento y dejar en óptimas condiciones los equipos. Y con relación al mantenimiento correctivo 

únicamente se realizará con la debida autorización de CEPA del presupuesto de reparación elaborado por la 

Contratista. Este deberá incluir todos los costos relacionados con la mano de obra, piezas y repuestos que tengan 

algún desgaste o daño, incluido el material y accesorios a utilizar; el mencionado contrato ha sido suscrito hasta 

por el monto total de CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR más el Impuesto a la Transferenci a  de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (IVA); el plazo Contractual será contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, para lo cual la contratista se comprometió a presentar las 

Garantías descritas en el documento anterior, asimismo el documento anterior contiene otras cláusulas relativas 

a este tipo de contratos. Yo el suscrito Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son i\U TÉNTJCA.<; por

haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron éstos a quienes expliqué los efectos 

legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles y leído que les fue por mi todo Jo escrito 

íntegramente en un solo acto, manifiestan su conformidad, lo ratifican y firmamos en duplicado.· DOY FE.-

JM 
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